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V I S T O:

 

El presente Expediente por el cual la Departamento DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA
eleva propuesta para la creación de Áreas y la designación de Coordinadores; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que de acuerdo a la Resolución Nº 3014/2023, las materias o cátedras podrán ser agrupadas por
áreas, de acuerdo con la finalidad temática dentro del campo de conocimiento que abarca el
mismo;

 

Que los criterios seguidos para la organización de los  espacios curriculares en    áreas obedecen
a la necesidad de agrupar aquellos de temática afín, procurando mantener equilibrados en cada
área el número de asignaturas obligatorias y selectivas de los actuales planes de estudios de las
carreras, el número de cargos docentes y el número de estudiantes atendidos por semestre;

 

Que los objetivos del proyecto son: Organizar los espacios curriculares en áreas de temática afín,
equiparar las tareas docentes frente a estudiantes de los cargos que administra y coordina el
Departamento, evaluando periódicamente su distribución entre las asignaturas que se dictan o se
dicten en un futuro, en relación con las distintas Carreras que requieran los servicios del
Departamento, promover la movilidad de las funciones docentes dentro y entre áreas, de manera
tal que se permita la designación en varias asignaturas del Departamento, tendiendo a que cada



docente participe en asignaturas del ciclo básico como del ciclo superior de las distintas Carreras
que presta servicios este Departamento, articular los procesos de enseñanza-aprendizaje entre las
asignaturas que se encuentran vinculadas con los ejes temáticos transversales que propone la
Escuela de Biología, atender de manera ágil y flexible a las demandas presentes y futuras de las
carreras de la Escuela de Biología;

 

Que esta organización no implica menoscabar las funciones del Departamento ni de sus cuerpos
directivos ni consultivos;

 

Que el Departamento seguirá vinculando las asignaturas, los laboratorios y las funciones
docentes de acuerdo a las ordenanzas vigentes;

 

Que cuenta con el Aval del Consejo Departamental;

 

Lo informado por el Departamento DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA;

 

Lo aconsejado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1°).- Aprobar la creación de ÁREAS para el Departamento DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y
ECOLOGÍA y agrupamientos de materias, según el siguiente detalle:

ÁREA MATERIAS

DIVERSIDAD ANIMAL Y
ZOOLOGÍA COMPARADA

Morfología Animal
Teoría y métodos taxonómicos
Diversidad biológica II
Diversidad biológica IV
Parasitología
Insectos Hematófagos de importancia
médica y veterinaria
Entomología
Anotomía Comparada
Biología Forense
Introducción a la aracnología
Paleobiología



Redacción y producción de trabajos
cientificos

BIOLOGÍA  DE LAS
INTERACCIONES Y

DIVERSIDAD BIOLÓGICA

Morfología vegetal
Diversidad biológica I
Diversidad biológica III
Ficología
Micología
Biología floral
Biología de las simbiosis
Histotecnología aplicada al procesamiento
de material biológico
Bioinformática

ECOLOGÍA

Ecología y conservación
Biogeografía
Ecología de Poblaciones
Ecología de comunicades y  Sistemas
Biología del comportamiento
Ecología Marina
Ecología política
Etnobotánica

PROBLEMÁTICAS
AMBIENTALES

Problemática ambiental.
Ecología (Ing. Ambiental)
Legislación en Biología
Biología de la conservación
Uso sustentable de recursos naturales
Ecología de la restauración
Ecología y conservación de ecosistemas
chaqueños
Ecotoxicología
Control de organismos animales y vegetales
Limnología aplicada

 

Art. 2º).- Designar como Coordinadores  a los siguientes docentes del Departamento 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA, a propuesta del Consejo Departamental:

AREA COORDINADOR
DIVERSIDAD ANIMAL Y
ZOOLOGÍA COMPARADA Dr. Andrés VISINTÍN

BIOLOGÍA  DE LAS
INTERACCIONES Y

DIVERSIDAD BIOLÓGICA
Dra. Natalia DELBON

ECOLOGÍA Dra. Susana PELUC
PROBLEMÁTICAS

AMBIENTALES Dr. Fernando BARRI

Art. 3º).- Aprobar el Reglamento de funcionamiento interno de Áreas, que como ANEXO I
forma parte de la presente Resolución.



 

Art. 4º).- El grupo de Coordinadores designados en el Art. 2º de la presente, ocuparán dicho
cargo  durante el período correspondiente entre la aprobación de la presente y la próxima
elección de autoridades departamentales.

 

Art. 5º).- La presente designación no implica ninguna erogación presupuestaria por parte de la
Unidad Académica.

 

Art. 6º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Diversidad Biológica
y Ecología a fin de notificar a los interesados, a la Secretaría Académica y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO.
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ANEXO I 


 


1- Las áreas propondrán a la Dirección del Departamento y al Consejo 


Departamental las funciones que desempeñará cada docente integrante del 


área según los requerimientos de la Escuela de Biología, promoviendo 


designaciones en asignaturas relacionadas dentro y entre las distintas áreas, 


tendiendo a que cada docente participe en asignaturas del ciclo básico como 


del ciclo superior de las distintas Carreras a las que presta servicios este 


Departamento. 


2-  Las designaciones o reasignaciones de funciones/tareas docentes dentro de 


cada área, así como los futuros llamados a concurso, surgirán como 


propuesta del área interesada para ser tratadas y acordadas en el Consejo 


Departamental. 


3-  Equiparar las tareas docentes frente a estudiantes entre los cargos que 


administra y coordina el Departamento, evaluando periódicamente su 


distribución en las asignaturas que se dictan o se dicten en un futuro, en 


relación con las distintas Carreras que requieran los servicios del 


Departamento. 


4- Cada área tendrá un docente Coordinador que será seleccionado por el 


grupo de docentes de la misma a posteriori de cada elección de Directores 


del Departamento, y tendrá la misma duración en su función. Para ser 


docente Coordinador se debe haber accedido al cargo de profesor mediante 


concurso y tener una antigüedad mínima de dos años en el cargo en el cual 


se desempeña. 


5- Para las elecciones de Directores de Departamento y en un todo de acuerdo 


a la Ord. 02-HCD-2010, el padrón electoral estará formado por el grupo de 


Profesores Titulares o Encargados y un docente representante de cada una 


de las asignaturas, independientemente de las áreas creadas en el Art. I. Art. 


VI. Las vacantes originadas en una asignatura de un área serán ocupadas de 


manera transitoria, y hasta que se genere el concurso del cargo, mediante el 


mecanismo estipulado en el art. 14 del Convenio Colectivo de Trabajo para 


docentes de la Universidad Nacional de Córdoba teniendo en cuenta en 


primer orden al grupo de docentes que tengan funciones en esa/s 


asignatura/s, cátedra/as y/o espacios curriculares. En caso de continuar la 


vacancia se tendrá en cuenta al personal docente del área. 





	fecha: Lunes 1 de Diciembre de 2025
	numero_documento: RHCD-2025-905-E-UNC-DEC#FCEFYN
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-11-28T16:03:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Miguel Ruiz Caturelli
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-01T07:33:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Magali Evelin Carro Perez
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-01T07:32:47-0300
	GDE UNC




